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octui PARTE OFICIAL Ministerio de Trabajo, Comercio e industria.
una. ’ SM.dRey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. lanáfieZ r, J W.i xxiiunou ^1111 XV. ±rx. 1.0.

.prir- Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe vttk- iA.bM1* T r ” , .
.do, 0.

mayor
¡Asturias e Infantes y demás personas de la Augus-

Familia continúan sin novedad en su impor- 
ttí salud.

(Gaceta. 31 octubre 1927),
o en fr- 
Comí*' 

, <sete ’ 
Ita y • 
se l^ 
qüeie:

e ]0Z?s 
. RaiaP

SECCIÓN FRfLcRA

Ministerio de Fomento
REAL DECRETO1

Núm. 1 .790.
en 4 conío tnk

a),dí'l artículo 155 del Reglam nto 
S k Sindical Hidrográfica del

^uformidad con lo preceptuado en el

30veci
' ¿ ¿J?aíí0 Por Real decreto ley de 23 de 
^.rt 6 y a propuesta del Ministro de

A»
Excm5

^2'o1 Delegado regio de la ex
;.OnJed6ración Sindica! a D. Antonio 

^5 ^¿^¡casolano.
t '"^nbr* - ' (Toledo) a diez y siete

mil novecientos veintisiete.—Al- 
Fomento, Rafael Benjn- 

(Gaceta 20 octubre 1927),

REAL DECRETO
Núm, 1.826.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Trabajo, Comercio e Industria,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento para 
la aplicación del Real decreto-ley de 26 de julio 
de 1926.

Dado en Palacio a veinte de octubre de mil no
vecientos veintisiete.—Alfonso—El Ministro de 
Trabajo, Comercio e Industria, Eduardo Aunós 
Pérez.

REGLAMENTO
para la aplicación del Decreto-ley de 26 de 
julio de 1926, relativo al trabajo a domicilio.

CAPITULO PRIMERO
Definición del trabajo a domicilio.

Artículo l.° A los efectos del Decreto ley de 
26 de julio de 1926, se entenderá por trabajo a 
domicilio el que siendo de la naturaleza permi
tida por dicha disposición legal, ejecuten los 
obreros en el local en que estuvieren domicilia
dos por cuenta de patrono, del cual recibieren 
retribución por la obra ejecutada.

Artículo 2.° El trabajo a domicilio compren
derá el manual o el que se realice a pedal o con 
pequeños motores eléctricos, de gas o vapor, 
etc., excluyendo para mujeres y niños los traba-
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jos clasificados de peligrosos e insalubres por la 
legislación vigente.

Artículo 3.° No se considerará como trabajo 
a domicilio, para la protección qne el Decreto- 
ley concede a los obreros:

a) El trabajo individual o colectivo en taller 
de familia que se ejecute en un domicilio para 
satisfacer directamente con dicho trabajo las ne
cesidades domésticas.

b) El trabajo autónomo individual o colectivo 
en taller de familia, entendiéndose por trabajo 
autónomo el que se hace para la venta directa del 
producto sin intervención del patrono.

Si el trabajo fuera mixto, para el público y pa
tronos, se calificará todo él como trabajo a domi
cilio.

Tampoco se considerará como trabajo a domi
cilio, quedando sometido a la legislación gene
ral del trabajo, el que se realice en habitaciones 
del domicilio del obrero que se comuniquen di
recta o indirectamente, con otros locales en que 
estén establecidos talleres, fábricas y, en ge
neral, centros de trabajo o comerciales de carác
ter industrial.

En tal caso, quedará sometido a la legislación 
general de trabajo.

De los obreros de trabajo a domicilio.
Artículo 4.° Están comprendidos en los pre

ceptos del Decreto-ley;
l .° Los obreros que trabajen en compañía en 

las condiciones que más adelante se determi
nan; y

2 .° Los obreros de un patrono a domicilio.
Artículo 5.° Son objeto de la protección del 

Decreto-ley:
L° Los obreros que aisladamente o formando 

taller de familia trabajen en su domicilio a desta
jo por cuenta de patronos.

,Se entiende, a estos efectos, por taller de fa
milia el formado por personas pertenecientes a 
ésta en calidad de cónyuges, ascendientes, des
cendientes y colaterales, dentro del tercer grado 
de consanguinidad, y que además viven en la ca
sa-morada del jefe de familia.

Los parientes de éste o de su mujer, fuera del 
grado de consanguinidad señalado en el aparta
do anterior, aun viviendo habitualmente con 
ellos, y las mujeres y los niños acogidos por la 
familia, además de gozar de la protección del 
Decreto-ley estarán sometidas a leyes regulado
ras de la duración de la jordada, edad para el 
trabajo, descanso semanal, trabajo nocturno, la
bores peligrosas e insalubres, y, en general, a 
cuantas se dicten para los obreros de su edad y 
sexo que trabajen en fábricas o talleres.

2 .° Los obreros que en el domicilio de uno 
de ellos trabajen a destajo por cuenta de patro
nos, en compañía a partir ganancias.

3 .° Los obreros que trabajen a jornal, por ta
rea o destajo, fuera de su domicilio, en el de un 
patrono a domicilio

De los patronos.
Artículo 6.° Serán patronos del trabajo a do

micilio, a los efectos del Decreto-ley, los fabrí-

pías encantes, almacenistas, comerciantes, etc., 
almacén o comercio matriculado; los co3 
subcontratistas y destajistas que encare^ 
bajo a domicilio pagando a tarea o desia? ine 
do o no los materiales útiles de trabajo. ' ¡.r--''*

El hecho de no estar matriculado : 
del trabajo a domicilio no eximirá del í ¿deq 
miento de las disposiciones protectoras¿7 '

Artículo 7.° El destajista o quien, obreror oose re 
tomando trabajo a domicilio, tenga a sus ■ 
nes como auxiliares a otros obreros, olic ___ 
aprendices, etc., que trabajen con él y parí ¿Tas . 
jornal, tarea y destajo, dándoles o no los-púrtanci 
riales, tendrá su taller sometido a la legn ’ 
general del trabajo de fábricas y talleres, y Artículo 
deberes, obligaciones y responsabilidades «dala 
para los patronos establece dicha legislaciót j ' 
tiva de la clase trabajadora. ’ siacto e

:'>COO|t llpr°P* 
- linister

¡nombre

Minisi
¡nes t

en la pr

difere
e Indas

jesfer;

hará 6

Artículo 8.° La jornada legal de obrere ibajo 
picados en fábricas o talleres no podrá ai® Serán Vi 
se como consecuencia de encargos de te 
domicilio. |

'del Tra
io  el Sut

CAPITULO II

Del Patronato del trabajo a domicilio

¡jos.
Articulo'

lo aseso
Artículo 9.° El Patronato se compondrá:; mrelal 

Presidente y dos Vocales de libre elecciói miciatn
ArticulaGobierno, cuatro designados por el Consj^. 

Trabajo, uno por cada uno de los grupos^ nenio
nal, obrero, de entidades de carácter econó'

• ' ‘ ' Encientífico y social y del Gobierno, ydosqci 
brán de ostentar la representación de las fe «ios 
ciones y asociaciones tutelares y protectora 
trabajo a domicilio. 3 “

Serán Vocales natos el Director genera tedo 
Trabajo y el Inspector general del Trabajo,; L" En 
delegación, el Subdirector general y el Subí hs ta 
pector general del Trabajo, respectivam^ uas pC 
los Jefes de las Secciones de Reglamen’^1 ado d 
Servicio Internacional del Trabajo. . . ^s!1in

El Patronato tendrá también un Secretario^ Kasectc 
será nombrado por el Ministerio de Trabad ; _ 
mercio e Industria. ..i ^'ode

Articulólo. Los miembros del Patrona- eíen 
Trabajo a domicilio, excepto el Presiden; ^Obr 
Vocales natos y el Secretario, se renovara^ ^anC¡. 
cinco años, pudiendo ser reelegidos los q-; <in n 
empeñen sus funciones en el momento u 1 ^.sta 
novación.

deretr
:i estai

Em

"Patr,, < . rat!
Artículo 11. Los Vocales que ostent^--., <ír;0 

sentaciones electivas del Consejo ce
cesarán en el cargo cuando termine su 
en el mismo, procediendo el Consejo a - 
las personas que, dentro de la propia rep ■ 
ción, hayan de sustituirles. . c-'>

^rero;
I? e:

Artículo 12. El Ministerio de 1 raWiJ^cjer 
ció e Industria, llevará en la Dirección 
jo un registro especial de las Asoci^1^^ ^preí 
tituciones tutelares y protectoras cei ? yia 
micilio, siendo la inscripción en el mlrr^3 :■ 
toria para todas las que en su día a®P ps? £
venir en las funciones encomendaos:
nato. 3 hítim1'1’

Artículo 13. Las Asociaciones e i ^.p-c 
tutelares y protectoras del trabajo ‘■

“'i
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arguis 
-siajo,
o.

rás det 
abrerog

«en ese Registro especial, tendrán dere- 
..cor. proponer, cuando se renueve el Patronato, 
coi: fcterio de Trabajo Comercio e Industria
■ «nrnbres de los dos Vocales que han de os- 

representación de dichos organismos.
nMinisterio recordará a las expresadas Aso- 

Vé|nilones en tiempo oportuno ese derecho, al 
le! í ío de que, si es posible, se pongan de acuer- 

' irla propuesta de las personas, y si el acuer
de realiza y cada una de ellas designa nom- 

asui jiferentes, el Ministerio de Trabajo, Comer- 
oí \Industria elegirá quien, a su juicio, repre- 

yp:¡' Bielas Asociaciones e Instituciones de mayor 
ío lo¿ ¿lancia, autoridad y labor social realizada 
legiti i esfera del Decreto-ley.

res,:? Artículo 14. El Presidente del Patronato con- 
idaiti ¿alas sesiones de éste, dirigirá sus deba- 
islacií: i, hará ejecutar sus acuerdos y mantendrá el

Biselo entre dicha entidad y el Ministerio de 
obre-s abajo
á aura Serán Vicepresidentes del Patronato, el Direc
le trate ráel Trabajo y el Inspector general del Traba-

10 el Subdirector o Subinspector de estos 
ios.
Árliculo 15. Las facultades del Patronato 
nbajo a domicilio serán de consulta, como

ser-

del 
ór- 

ma-
71ÍCÜÍ'\

so asesor del Ministerio de Trabajo en las 
ondrái «relativas al referido trabajo a domicilio, y 

ideiativa y de organización.
Const tolo 16. Como órgano asesor del Minis- 
uposp »en lo referente al trabajo a domicilio, enten- 
econór: ti:

ilecció!

dos qc; 
: las ir.' 
rectora.'

renera 
¡baje,'

' En las protestas que susciten las eleccio- 
de los Comités paritarios de fijación de tari- 
de retribución que en su vida se verifiquen. 
" estas protestas o reclamaciones será tam- 
soidoel Consejo de Trabajo.

. • En las reclamaciones que se formulen con-' 
el b- ‘-as tarifas o tipos de retribuciones mínimas 

;vani:.-- las pOr |os referidos Comités paritarios, o 
nenian b íq deban tenerse en cuenta determinadas 

instancias generales o locales que afecten, a 
^sector del Trabajo a domicilio.

3 ' ¿t  n0 laS dudas o dificultades que surjan con"V. j v uuit-uiiauua ouijau v-vu
dc *a aplicación del Decreto-ley, especial- 

^oh 3 determinación del carácter de patro- 
vará^ ¿ne'^08 a domicilio, así como en las cir- 
nsQuei í"ínClas p.eculiares que en cada caso concreto 

iurídica de 108
-tf tes

troniN 
sideiW

■epre5i

■ antes de informar, oirá al Comité 
ael trabajo a domicilio correspondiente,2 ueva)u a aomi

:ii constituido
3 d¿í-:

ilal ,—wuomu.uo, y a las Asociaciones
? ol)reras. Caso de no existir asocia- 

?na V otra clase, se oirá a los patronos 
fresados en el asunto.

ío. C0® que 
pari

ajo a domicilio sobre determina-

vii vi aouuiv.
^:ierLlasJproPuestas de modificación
?^dei Tlndustrias formulen los Comités

?r2cPntraba’° a domicilio sobre deterimua- 
'Ej. Os del Decreto-ley, cuya aplicación 

110 ^’do^jSurpsa ofrezca graves dificultades, 
: ^d^ás al Consejo de Trabajo.

e oS *aS demás cuestiones en que el 
<jCuer^ime que el Patronato debe actuar 

‘rP° consultivo.

Artículo 17. Las facultades de iniciativa que 
al Patronato corresponden son:

1 .® Iniciar el establecimiento de Comités pari
tarios de fijación de tarifas de retribución, con 
arreglo a lo que dispone el artículo 19.

2 .® Fomentar la constitución de las institucio
nes y Asociaciones tutelares y protectoras del 
trabajo a domicilio, interesando su apoyo, y esti
mular también la formación de Sociedades patro
nales y obreras del mismo carácter, a los fines 
del mejor cumplimiento del Deereto ley.

3 .° Informar en su día al Gobierno sobre las 
subvenciones que hayan de otorgarse a estas So
ciedades.

4 .° Realizar, previa la aprobación del Minis
terio, todas las informaciones que considere con
venientes y la labor de propaganda que estime 
útil y necesaria, solicitando en todo caso del Mi
nisterio la cooperación y el concurso de los ór
ganos dependientes del mismo.

5 .° Organizar exposiciones del Trabajo a do
micilio y cualesquiera otros actos análogos de 
propaganda y difusión de los preceptos del De
creto-ley, a fin de interesar a la opinión pública 
sobre este problema.

6 .° Proponer al Gobierno cuantas medidas es
time oportunas para mejorar la condición del tra
bajo a domicilio en sus aspectos higiénico, eco
nómico y social.

Artículo 18. En las sesiones del Patronato 
los asuntos se resolverán por mayoría de votos, 
siendo necesaria la presencia de la mitad más 
uno, por lo menos, de los Vocales en primera 
convocatoria y cualquiera que sea el número de 
asistentes en las de segunda.

CAPITULO III
De la constitución de Comités paritarios 

de fijación de tarifas de retribución.

Artículo 19. Los Comités paritarios del Tra
bajo a domicilio podrán constituirse a propuesta 
del Patronato, a petición de un grupo de obreros 
o patronos del trabajo a domicilio, de una Insti
tución o Asociación protectora tutelar de obreros 
de dicho trabajo o de una Asociación de éstos. 
En el primer caso, el Patronato elevará al Minis
terio de Trabajo, Comercio e Industria una comu
nicación razonando la conveniencia de que se 
constituya el Comité o Comités paritarios de que 
se trata. En los restantes, las solicitudes de Co
mités paritarios se dirigirán al Ministerio de Tra
bajo. quien pedirá en primer término el informe 
del Patronato y éste, después de practicar las in
formaciones que considere oportunas, devolverá 
informada la solicitud al Ministerio de Trabajo, 
quien resolverá en definitiva, oyendo a la Comi
sión delegada de Corporaciones y a la permanen
te del Consejo de Trabajo.

Artículo 20. Las elecciones para los organis
mos paritarios del Trabajo a domicilio se verifi
carán conforme al artículo 12 del Decreto-ley de 
26 de noviembre de 1926 sobre Organización 
Corporativa Nacional, abriéndose antes de la 
elección de cada Comité el plazo a que se refie
re la disposición transitoria 5.a de dicho Decreto, 
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a los efectos de la inscripción en el Censo de las 
Asociaciones patronales y obreras del trabajo a 
domicilio que aún no figuren en el Censo expre
sado.

En los recursos contra la validez de las elec
ciones se oirá al Patronato del Trabajo a domici
lio y al Consejo de Trabajo.

Arlículo 21. Los Comités paritarios del Tra
bajo adomicilio podrán constituirse para una lo
calidad determinada o abarcar distintas localida
des donde se practique el referido trabajo.

En la Real orden de creación de cada Comité 
se determinará su jurisdicción e ingresos que se 
le asignan, así como el número de patronos y 
obreros que lo compongan, que habrán de perte
necer a la industria o industrias a que el Comité 
se refiere. Las mujeres serán electoras y elegibles.

Artículo 22. Cuando las dos representaciones 
profesionales de cada Comité no se pongan de 
acuerdo para la elección de Presidente lo desig
nará el Ministerio de Trabajo, a propuesta del 
Patronato.

CAPÍTULO IV

De las facultades de los Comités paritarios de 
. trabajo a domicilio.

Artículo 23. Serán facultades de los Comités 
paritarios del Trabajo a domicilio:

1 .a La determinación de las retribuciones mí
nimas de mano de obra, conforme a las normas 
expresadas en el artículo 15 del Decreto-ley de 
26 de julio de 1926.

2 .a Informar al Patronato del trabajo a domi
cilio en todos aquellos casos en que la aplicación 
del Decreto ley y la clasificación de patronos y 
obreros a domicilio suscite reclamaciones de las 
partes interesadas.

3 .a Proponer al Patronato aquellas modifica
ciones que se refieran a la especialidad de deter
minadas industrias dentro de! régimen general 
que el Decreto-ley establece.

4 .a Comunicar al Patronato el resultado de 
sus estudios e informaciones sobre los aspectos 
higiénico, económico y social del trabajo adomi
cilio en la localidad o’localidades que compren
dan.

5 .a Servir de órgano de conciliación de ios 
patronos y obreros, si unos y otros aceptan sus 
buenos oficios.

Artículo 24. Una vez en funciones los Comi
tés paritarios del trabajo a domicilio, sus acuer
dos se comunicarán a las Delegaciones regiona
les, a los órganos de la Inspección, al Patronato 
y al Ministerio de Trabajo.

Artículo 25. Los acuerdos de los Comités pa
ritarios del trabajo a domicilio serán tomados por 
mayoría absoluta de cada una de las representa
ciones que constituyan el Comité en las sesiones 
de primera convocatoria, y por mayoría absoluta 
de los asistentes en las de segunda.

En las sesiones de primera convocatoria, si 
algún asunto se sometiere a votación, deberá ser, 
para su validez, igual el número de Vocales de 
cada clase.

En las sesiones de segunda convocator
ias extraordinorias sólo podrán tratárselo"1 
tos que consten en la correspondiente 
toria. u,:^

Artículo 26. Los recursos contra los ac- 
de los Comités paritarios fijando definitiví: . 
el tipo de salario mínimo a que se rehv'- - 
tículo 19 del Decreto-ley de 26 de julio dep 
se entablarán ante el Ministerio de Trabaio ! in íe 
rnercio e Industria, en el plazo improrroi' .X, 
quince días hábiles, a partir del sigu¡ehnIe1-* 
que sea notificado a las partes el acuerdo d-' 
mité, pudiendo entablar dichos recursos «n-1 
tronos u obronos a quienes afecten, a tenorj - 
dispuesto en el mencionado artículo 19 d¿ KbhiÉ 
creto-ley. v,üem

Articule

La irán 
recurso-

Sin em

CAPÍTULO V

De la inspección.

i: apere 
Inspector 
srcibir 
níprla 
«proce

decida 
El imp
slituto

Artículo 27. La vigilancia del cumpliré 
de las disposiciones legales sobre trabajos 
micilio, corresponderá a la Inspección del Trj 
jo, con sujeción a las normas que regular: i,,,,; 
servicio. Cuando la Inspección de Trabajor: 
site del concurso de los Comités paiitarfc ‘ ' 
Trabajo a domicilio y los recursos con que Jl

Aprob

ta el Patronato lo consienta, la Inspección 
delegar en ellos las facultades inspectoría» 
estime pertinentes.

Artículo 28. A los efectos del servicio det Pres

pección, todo patrono que contrate trabajo: 
micilio y bajo la protección de este Decrei 
deberá comunicar al Comité paritario y a 1:1 
pección provincial del Trabajo:

1 ? Que contrata la ejecución de deteiW Excm 
obras o trabajos, fuera de sus dependencias- buría. 
el domicilio de los obreros.

2 .° El local o locales donde se hace el t" Merés' 
go de la obra y se recibe ésta, una vez ejed pso 
da, con indicación de los días y horas en^ ’^kigac
realicen las operaciones indicadas.

Cuando para ello fuera requeridop- ^ons
• ■ Pero

3 .*^ LvUUIlViU M VHV 1UV1M

Comité paritario o por la Inspección, el r^- 
que debe llevar de los nombres y domiW ^ulad 

6rla er

fletes.
las personas que trabajen para él. ..

Artículo 29. Los patronos fijarán en sin 
sibles del lugar donde se acostumbre a en— 
y recoger la obra las tarifas de retribución 
dadas o fijadas, según el Decreto-ley y 
piar impreso de éste y su Reglamento- . L';aci

Artículo 30. El Jefe de taller de 
patrono a domicilio estarán obligados a n 
exponer al funcionario de la Inspección 
fueran requiridos para ello, la lista de 
que trabajen bajo su dirección y las sen. 
domicilios; siendo responsable de las c -ii 

iobr

CüB.
■ie!

.n

^seci 
,^a

^ina

■^¡6]

clones a esta disposición. f
Artículo 31. Se considera como 

servicio de Inspección del trabajo toa . 
u obstáculo puesto al ejercicio de la tj1 । 
local donde se trabaja, aunque dicho ji 
parte del domicilio de un patrono o 
un taller de familia.
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Gloria

corr,^
CAPITULO VI

De las sanciones.

Ariiculo 32. Las infracciones a este Decreto-
■' . al cortrínín rlp inenppriÁn

S acoto uriculo 32. Las mtracciones a este uecreio- 
ihivaí ¿obstrucciones al servicio de inspección, 
fiertr ¿Lado de velar por su cumplimiento, se cas
o dei¿ ^¿con multas desde 25 pesetas hasta 500,

^¿responsables los patronos, salvo pruebaabajo, .
Vi contrario- ...................... .
^nteifLatramitación Para la imposición de sanciones 
"do del -¿cursos será la que establece la legislación
SOS los, 
tenor ¿ 
I9dt:

¡mpli$: 
abajo í ; 
delTrá 

egulare 
abajos 
ritario!

Sin embargo, la inspección del trabajo podra, 
Líe luego, señalar la infracción sin necesidad 
Apercibimiento, y sólo cuando, a juicio del 
fepector, existiese ignorancia disculpable, podrá 
rícibirse al infractor, concediéndole para co- 
"¿r la infracción un breve plazo pasado el cual 
ü  procederá a levantar acta de infracción, con 
reglo a las disposiciones de procedimiento es- 
tocidas para este servicio.

El importe de las multas se ingresará en el 
tetituto Nacional de Previsión, con destino a 
kjorar las pensiones del retiro obrero.

Aprobado por S. M. - Madrid, 20 de octubre 
i; 1927.-Eduardo Aunós Perez.

^Gaceta 5 octubre 1927.)
n que e 
:ción p: 
ectora?;

Icio di! 
abajo i i 
)ecreic-Í 
) y a kl

Presidencia del Cossejo de Ministros
REAL ORDEN

NÚm. 1.343.

dencií
úenDí Exemo. Sr.: La vigente Instrucción general de 
denc&4vf^ías autoriza la venta ambulante de déoi-

:e el E 
ez eje: 
s en qo

-ridop? 
el reg6 

nicilte

a en:

en condiciones de plena garantía para el 
1,erés público, puesto que para realizarla es 
^ciso obtener nombramiento especial de la 
legación de Hacienda, a propuesta.de un Ad 
filtrador de Loterías y bajo la más estrecha 
^Pofisabilidad de éste.
Resino estuviese legalmente consentida y 

esta clase de venta habría que autori
cen beneficio del Tesoro, porpue es sabido 

d a ella, se estimula la difusión de ios 
"""s de la Lotería Nacional, que proporcio-•ñr d 61 n d ‘--Olería Nacional, que proporcio- 

'^unci^ x ,!116^08 sos al Erario público.
•(l todo es útil cuando en una comarca de 
' ¿í'011 dispersa resulta forzosamente diluida

la Administración oficial en ella 
‘ en general, en las grandes pobla

;n *08 días próximos a la celebración 
delKta..., °» según acredita una experiencia

:ambi

•v"
ñas^- '= secular 
contri '' '

Qa8os» sin embargo, se han susci- 
‘x'^^i'd^dos da índole local, por entender 

municipales que esta ven- 
debe sujetarse a normas restricti 

así que por su peculiaridad i 
‘ 'revnL.'- directamento al Estado, parece ló- 
■<i6n'v ‘^'^ con criterio de especial diferen- 

D evitar que esto suceda y que el Te- i

itruciifi 
i

soro sufra perjuicios derivados do interpretacio
nes erróneas o abusivas de las facultades que a 
los Ayuntamientos otorga el vigente Estatuto 
municipal,

8 . M. el Rey (q. D. g) se ha servido disponer 
lo siguiente:

i .° La venta ambulante de décimos de Lote
ría Nacional podrá ejercerse en todos los Muni
cipios del Reino con sujeción a lo prevenido 
en los artículos 206 a 211 de la vigente Instruc
ción del Ramo, podiendo autorizarla exclusiva
mente, por lo tanto, los Delegados de Hacienda, 
a propuesta de los respectivos Administradores 
de Loterías y bajo la responsabilidad de éstos.

2 .° Los expendedores ambulantes, debida
mente autorizados, podrán ejercer su tráfico 
en el término municipal o territorio a que se 
extienda la jurisdicción del Administrador pro
ponente, si abarca más de un municipio, sin 
que las Autoridades gubernativas y municipa
les puedan ponerles más trabas que las deriva
das del incumplimiento de lo preceptuado o de 
la comisión de taitas comunes Los expendedo
res estarán obligados a producirse correctamen
te, guardando toda clast de consideraciones al 
público y absteniéndose de insistencias mo
lestas, especialmente con los extranjeros.

3 .° Por los Ministerios de Gobernación y 
Hacienda se dictarán las reglas precisas para 
desenvolver la presente disposición.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guardo a V E. muchos 

■ años. Madrid, 20 de octubre de 1927.— Primo 
de Rivera.
Señores Ministros de Gobernación y Hacienda.

(Gaceta 20 octubre 1927).

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Con esta feeha se ha acordado, en el expedien

te de jubilación del Secretario del Ayuntamiento 
de Pradilla de Ebro (Zaragoza), D. Víctor Mi
guel Martínez, el siguiente prorrateo con arreglo 
a los 4/5 del sueldo anual de 2.500 pesetas.

El Ayuntamiento de Monreal de 
mensualmente 29,23 pesetas.

El Ayuntamiento de Embid de 
mensualmente 49,28 pesetas.

El Ayuntamiento de Pradilla de

Áriza abonará

Ariza abonará

Ebro abonará
mensualmente 88,16 pesetas.

El Ayuntamiento de Pradilla de Ebro deberá 
recaudar de los demás la parte que les ha corres
pondido y abonará al interesado el importe ínte
gro de su jubilación mensual.

Madrid-, 19 de octubre de 1927. — El Director 
general, R. Muñoz.

(Gaceta 23 octubre 1927),
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En

6.a DIVISION
Núm. 5.697.

U

cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente ley 
fluvial, en el capitulo 8.°, en su articulo 25, he acordado publicar el número de 
expedidas durante el mes de septiembre último.

U, írec:
-i '*e^:ii ¡icen

ti r
i? r 

r
1

tu $ 1
lit^ 1

1
551 2

Núm. 
de la 

licencia

Fecha 
ce >a 

licencia
NOMBRES Y APELLIDOS 

DEL ADQUIRENTB
VECINDAD PROFESION

796 
797 
798 
7H9 
800 
801. 
802 
803 
801 
805 
806 
807 
808 
809 
810 
811 
812 
813 
814 
815 
816 
817 
818 
819 
820 
821 
822 
823 
821 
825 
826 
827 
828 
829 
830 
831 
832 
833 
834 
835 
836 
837 
838 
839 
840 
841 
842 
843

2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
3
3
3
5
5
6
6
7
7
7
8
8
9
9
9
9

10
10
10
10
10
10
10
10
10
12
12
12
13
13
13
13
13
13
14
15

, Ignacio Arrondo......... 
i José Juan Artal........... 
i Pablo Romanos. ,...

Saturio Ruiz.............. 
i Julio Morales..............  
i José Fu Hola...............  
: Jorge Algueró.............
I Emilio Molina........

Pedro Fernández ... , 
i José Andréu .............

Alfredo Benito..........  
José M.a Serrano . .. 
Ignacio Navarro........  
Joaquín Pérez ..........  
José Pérez ..............  
Sebastián Laforga , . 
Manuel Aragón ........  
Manuel Calvera........  
Antonio Insa .. ,.. . 
Juan García................  
Manuel Moríante .... 
Gayetano Ortíz........... 
Francisco La Otín... , 
José Llop Ríus............. 
Pío Castelar ....... t. 
José Lozano................. .  
Pascual Navarro ....
José Navarro ... ., . 
Juan Hernández 
Pedro Lizano................. 
Manuel Algueró..........  
José Algueró............... 
Vicente Algarate..........  
Julio Ruiz........ ............  
Isidro Larrodé ..........  
Modesto Ortíz ., .,., 
Simón Latorre............  . 
Bernardo Fandos .... 
Rafael Sabiñana........... 
Mariano Serrato........  
Santa Cruz Adrián .... 
Felipe Serrano ....... 
Marcelino Teresa ..,. . 
Evaristo Buñés........... 
JustoBernal..,. ... . 
Luciano Julvez .............  
Miguel Cervellón......... 
Mariano Morén.............

Chodes...........
Zaragoza . . 

i Veliiia E. ... 
¡ Cuarto .,..

Zaragoza . .
Mequinenza

Id..............
Zaragoza ,.

Id......... 
| La Cartuja ..

Zaragoza .., 
Calatayud . 
Alagón.........
Torres ..,. 
Ibdes ........... 
Pradilla de E. 
Lucen! .... 
Zaragoza ... 
Bástago ... . 
Zaragoza ...

Id. .. .
Id.................
Id. .....
Id.................

San Juan.... 
Zaragoza . , 
Gallur ...........

Id. .....
Escatrón .,.

Id................
Mequinenza

Id.................
Saviñán .... 
Cimballa .... 
Zaragoza . .

Id.................
Tauste .., , 
Sástago ,., .

Id.................
Zaragoza ... 
Calatayud ...

Id. .........
Gallur...........
Va Horres .

Id.................
Calatayud .. 
Chiprana....
Sau Juan,...

Jornalero. 
Pintor.
Jornalero. 
Practicante. 
Jornalero.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Labrador. 
Del campo. 
Jornalero. 
Industrial. 
Jornalero.

Id.
Id.
Id.
Id.

Labrador.
Jornalero.

Id.
Labrador. 
Pescador. 
Jornalero. 
Cafetero. 
Barquero.

Id.
Barbero.
Jornalero.
Obrero.
Jornalero.

Id.
Id.
Id.

Obrero.
Jornalero. 
Barquillero. 
Jornalero.

Id.
Id.
Id.

Del campo. 
Jornalero.
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M delC । licencia
NOMBRES Y APELLIDOS 

DEL ADQUIRENTE
VECINDAD PROFESION

iló 
Mí

orí $
SO
151

_ ^'2
853
<54

_ $
66

68
859 
St»
861
862 
$
861 
865'
866 
86?
868
>69

17
17
17
17
17
19
19
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
21
21
22
22
22
22
23
24

?0 97
W 28

28
n 29
«'I 29

l Félix Aragüés ...............
I Hilario Monreal.............

Jesús Aramburo ............. 
Ventura Montañés ... .. 
Miguel Riquemen.......... .  
Valero Martínez............  
Manuel Lapuente ........  
Pedro Gracia .................  
José García ..................   •
Ignacio Simán ...............  
José M.a Martínez...... 
Julián Trasobares ........  
Francisco Julián ........... 
Domingo Ibáñez ..........
Alejandro Ibáñez...........  
Félix Agustín...,.............  
Maximino Agustín . ..
Francisco Boix ... . ..
Eusebio Royo.................
Pedro Franco ...... .
José Pérez ...................... 
Carlos Lizán .................  
José Navarro...................  
Juan Campayo ...........  
Mariano Roche .. ...

I Salvador Izquierdo . .
1 Francisco Martínez..... 

José Villa............... .
Tomás Casamián............. 
Manuel Martín............... 
Pablo Jimeno .......

Salvatierra . .. . 
Paracuellos . . 
Calatayud .. ... 
Terrer ................  
Tauste................. 
Luceni .......... •
Zaragoza ........  
Calatorao..........  
Gelsa................. .
Zaragoza ..........

Id......................
Utebo ..... .. 
Monzalbarba . . 
Zaragoza ........  
Utebo...............

Id.................
Id.....................

Zaragoza ........  
Id..............  
Id................. 
Id..............

Pastriz... ..........  
Zaragoza .........

Id. ..... .
Gelsa .................  
Escatrón ........  
Zaragoza .........

Id.....................
Id.....................

Escatrón...........
Sástago.............

Jornalero.
Barbero.
Jornalero.
Comerciante. 
Jornalero.

Id.
Id.

Obrero.
Jornalero.

Id.
Obrero.
Jornalero.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Obrero.
Jornalero.

Id.
Del campo.
Obrero.
Jornalero.

Id.
Id.
Id.

Zaragoza, 30 de septiembre do 1927.- El Ingeniero Jefe, N. Ricardo G. Cañada.

SECCIÓN SEXTA

El Burgo de Ebro N.® 6.352. 
^dias 13 y 14 de noviembre próximo y ho- 

re§lamentarias, se recaudará en la Casa 
^istorial el cuarto trimestre del reparto de 

^jaa^s del año actual y en segundo período

¿f^Ue sehaco público para general conoci- 
P o de vecinos y terratenientes.

Hurgo de Ebro, 29 de octubre de 1927.— 
4iCalie, Agustín Anadón.

^SECCIÓN SÉPTIMA

timlnistradón de Justicia

publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 6.332.
JIMÉNEZ NAVARLAZ, Dionisia; natural de 

Órés, de estado soltera, profesión gitana, de 17 
años, hija de Leandro y Juana; domiciliada úl
timamente en Zaragoza; procesada por hurto, 
causa 43-1927; comparecerá, en término de diez 
días, en el Juzgado de instrucción del distritro 
de San Pablo de Zaragoza, para ser reducida a 
prisión.

JUZGADOS MUNICIPALES

Requisitorias.
$er declarados rebeldes y de i«c*- 

d,?Wiís responsabilidades legales, de no i>re- 
* l'»0- ^f0C€5a^0$ Qve 0 continuación se expresan, 

0 se les fija a contar desde el dio de la

Borja.
Nüm 6.172.

D. Manuel Méndez León, Juez municipay de la 
ciudad de Borja;
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza
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de Secretario suplente de este Juzgado, se anun
cia dicha vacante, para que en el plazo do trein
ta días, contados desde la inserción del presen
te edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
y Gaceta de Madrid, puedan los aspirantes a ella 
presentar sus instancias documentadas, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, en este Juz
gado municipal.

Borja, 20 de octubre de 1927.—El Juez muni
cipal, Manuel Méndez León.

, iJZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 6.345.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

El señor Juez de primera instancia del distri
to del Pilar de Zaragoza, en los autos de que 
luego se hará mención, dictó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, a la letra, 
dicen:

«Sentencia: En Zaragoza, a seis de septiembre 
de mil novecientos veintisiete, yo Angel Villar 
y Madrueño, habiendo estudiado, cómo Juez de 
primera instancia del distrito del Pilar de esta 
ciudad, los autos de mayor cuantía, sobre nuli
dad de la escritura de catorce de diciembre de 
mil novecientos veinticinco, otorgada en Muel 
por Luis Laseo a favor de Alfredo Arana y nu
lidad de los asientos que haya producido tal es
critura en el Registro de la Propiedad, promo- : 
vido tal pleito por Alberto Dapazo Segado, ma- ' 
yor de edad, propietario, vecino de Villagarcía ; 
de Arosa, en autos representado por el Procu- i 
rador D. Enrique Tranzo Sancho, con la direc- i 
ción del Letrado D. Lauro Castrillo Santos, con- 1 
tra D. Luis Laseo García, soltero, mayor de 
edad, empleado y vecino de Zaragoza, el que en 
autos no se ha personado, contra la Arrendata
ria de contribuciones D.a Obdulia Rodríguez 
León, mayor de edad, viuda, vecina de Madrid, 
en autos representada por el Procurador D. Ma
nuel Lázaro Pallares, con la dirección del Le
trado D. José Valenzuela La Rosa, y contra don ' 
Alfredo Arana Sauret, comerciante, mayor de 
edad, vecino de Barcelona, en autos representa
do por el Procurador D. Víctor Navarro Vicen 
te, con la dirección del Letrado D. Francisco 
Cavero Sorogoyen, que posteriormente renun
ciaron a la representación y dirección, sin que 
la completase tal demandado, continuando con 
respecto a él el litigio con los estrados, como 
con respecto del señor Laseo, y.......

Fallo: Declarando nula y sin ningún valor ni 
efecto la escritura de adjudicación de la fi-ica 
«La Alfranca», otorgada en Muel el día catorce 
de diciembre de mil novecientos veinticinco, 
por el demandado Luis Laseo García, en cali
dad de Agente ejecutivo, en favor del también 
demandado Alfredo Arana Sauret, nulos y sin 
ningún valor ni afecto cuantos asientos haya 
originado tal escritura en el Registro de la Pro
piedad de esta ciudad; que la propiedad de tal 
finca pertenecía al tiempo de otorgarse dicha

escritura al demandante Alberto Dopazr; i¡í$CI0I 
dé; que no procede la evición alegada rí 
Alfredo Arana, contra la D.a Obdulia Roí ‘ !^mál 
de León, como adjudicataria del serví 
contribuciones de la provincia; que res-.- 
Alfredo Arana Sauret los derechos y ¿ir! 
que pudiera tener por la nulidad que a,Q 
V nilA HA hi) Inrron o honran • '*

¡franja

y que no ha lugar a hacer expresa ¡inp0. 
de las costas causadas.—Tal es misentenei 
pronuncio, mando y firmo en el día deiij1 
cha.—Angel Villar y Madrueño».

Y para que sirva de notificación en lora í 
demandado D. Luis Laseo García y AilJ 
Arana Sauret, declarados en rebeldía en f j 
sado juicio, expido la presente, que firmoen¡| 
ragoza, a veintinueve de octubre de milM 
cientos veintisiete. — El Secretario, Celnj 
Suárez.

ic Giro p' 
liarte

I BMi 
l-i» C«4tL' 
«* «i P’ y K
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Banco de Aragón de Zaragoza.
4¡ leyc# 
íttioi di 
u n proa 
te.
U' diepi

Habiendo sufrido extravío los resguadi 
que a continuación se detallan, se anunciil 
público por primera vez, en cumplimiento 
lo preceptuado en el artículo sesenta y 
del Reglamento de este Banco: ‘ 22L 

Imposición en metálico, número seiscieci 
veintisiete, expedido por la sucursal de 61 
Banco, en Teruel, el trece de octubre de:___  
novecientos veintisiete, a favor de doña Y ~

S.M.men Tortajada Sánchez, doña Adoración Jii
lema Eno Tortajada y don José Jimeno Tortajada
xAstuidistintamente; por pesetas mil.

Depósito voluntario, número novecieot uReal
treinta y cinco, expedido por la Sucursal 
este Banco, en Huesca, a favor de douA^- 
Delplán Puente y doña Elvira Navarro 
indistintamente, por pesetas nominales e 
mil en obligaciones del Tesoro, cinco? 
ciento, emisión catorce abril mil novecieoO

ktesa

veinticuatro.
Resguardo de «Valores en poder de 

ponsales» expedidos por esta Central, con 
números setecientos treinta y cuatro y 
cientos treinta y cinco, a favor de don An 
Santos Romea, por marcos nominales 
cuatrocientos y treinta y dos mil seiscient0^ 
pectivamente^en cédulas del Banco Hípoíé' 
dé Hamburgo, cuatro por ciento. $

Zaragoza, 29 de octubre de 1927.— El W 
rio, Joaquín Bardavío.

feo 
^da 
M vig 
^iport:

BOHIOS HISTORICOS BE 188
POR 0. T0RIBI0 DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETA^ 
-----------  o pr

De venta en la Depositaría de la 
putación de Zaragoza. ’

Impr x n t a Ho b f ic i®


